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CARIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
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AUTO EN CUADERNO PRINCIPAL 

 

Se toma nota que la parte demandante en correos electrónicos del 8/10/2021 

descorrió oportunamente las excepciones y objeción al juramento estimatorio que 

formularon las demandadas CONGREGACIÓN DE LAS HERMANAS DE LA CARIDAD 

DE LA PRESENTACIÓN DE LA SANTISIMA VIRGEN –CLINICA PALERMO- y EPS 

FAMISANAR SAS, de las cuales se ordenó correr traslado en auto del 4 de octubre de 

2021. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora en correo electrónico del 22/10/2021 

aportó el dictamen pericial que anunció en la demanda y para el que se concedió término 

en el auto admisorio (fl. 98 Cd 1) y en auto del 4 de octubre de 2021, al que se dará 

trámite una vez se encuentre integrado en su totalidad el contradictorio (se encuentra 

pendiente la notificación del demandado Pedro José Penagos González). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(4) 
NA 
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